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1 ÉB34 2 
e _ blica del E-] 

cuador hoy, 
FAA 

ISTITUCION DE CONPAÑIA APONIVA día viernes, 

FLORATLEP So A. " veinticuatro] 

e Formada por: de Junio 4 

2 Sr. Oskar Purtschert Scheldegger ' mil novecienj4 

5 « “Sra. Rita Cruz Vda. de Purtschert tos ockherta + 

. lo - Sr. Kkudo1f Purtscrert Hollenstein tres; ante mi, 

10 Sr. Luis Purteschert Hollenstein - doctor Jorge 

1 "Sr. Erwin Purtschert Hollenstein Campos Lelga, 

1 | Sra. Marias Purtschert de Marvéáez do, Notario 

1 Sr. Norberto Purtschert Hollenstein Décimo Novend 

3 Cajital Social: Y 5”000.000,00 de este can- 

Ze; Dí + Copias tón, compare- 

e cer.: los se- 

12 -ñores donlOskar Purtschert Scheldegfer, de nacionalidad sui- 

-8 za, estado civil casado; ¿doña Rita Cruz Viuda de Purtscheyt z —= 

19 de necionalidad ecuatorjiara, estado civil viuda;3 don Rudolf 

20 Purtschert Hollenstein, de recionalidad suiza, estado civil 
- — a 

: 2. ysasado; fl don luis Ricardo Purtschert Hollenstein, de nacio. 

L - 
Toa fMmalidad ecuatoriana, estaco civil soltero;jjJ) don Erwin Alex 

Itartscnert Hollenstein, de necionalicdad ecuetcriano, estadd 

civil casado ;”dofa feria -“lirabeth Purtschert de Narváez, 

de estado civil casado, de racionalidad ecuatoriana; don 

Í rorverto Xavier Purtschert Hollenstein, de nacionalidad e- 

27 cuatoriara, estedo civil soltero; ? doña Eduvifes Hollenstejn 
7 

28 de Purtschert, de nacioralidad suiza, estado civil casada; / 
E 
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28 

-"% y, el sefor José.Narvéez de nacionalidad ecuato- 
  

riana, estado civil casado, todos por sus propios y perso- 
  Le 

. . . > LP . 

rales derecros.- Los comparecientes son domicilisdos en £st 
  

— 

  

ciudad de Ibarra, ocasionalmente en esta ciudad capital, 

  

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligár- 

se, a cuienes de conocerles doy fe; y, dicen: Que elevan a 
  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es 
  

el sipuientes ÁS EÑOR -.NOTAR 10:- Dísnese exte 
  

der en su Protocolo una escritura según lo que sigue: - -— 
  

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Vomparecen: | a) El señor 
  

Oskar Purtschert Scheldegger, suizo, casado, técnico queser 
  

Y 
b) la seíora Rita Cruz Viuda de Purtschert, ecuatoriana, - 
  

r 
viuda, deocupación quehaceres domésticos. Cc) El señor hudg 
  

O. 

11 

  

.4) El señor luis Ricardo Purtschert Hollenstein, ecunatoriay+ 

Purtschert Hollenstein, suizo, casado, administrador.- - - A 

  

no, soltero, empleado.- Se) El señor Erwin Alex Purtschert 
  

Hollenstein, ecuatoriano, casadb, Ingeniero Electrónico.- 
  

6f) la señora María Elizabeth Purtschert de Narváez, ecuato+ 
  

riana, casada, estudiante.- v“ g) bl señor Norberto Xavier 
  

Purtischert Hollenstein, ecuatoriano, soltero, estudiante.- 
  

También están presentesila sefsora Lduviges Hollenstein de 
  

Purtschert, quien autoriza el aporte (e bienes del que habl 
  

£ : 3 o 
la cláusula quinta, de este contrato y el señor José Nar- 
  

váez quien autoriza el aporte de su cónyuge María Elizabeth 
  

Purtschert.—Los señores Oskar Purtschert Seheldegger y hud 
  

Purischert Hóllenstein han sido declarados inversionistas 
  

A racionales según las Resoluciores lilínmero setenta y siete”"y 
      

Número setenta y ocho del dos ce felrero de mil novecientos 

5 

o1f



    
  

Ochenta y tres del MICEI, protocolizadas en laiWUtaría 

r 

Y 
  

4 

Dé tos 
  

c2D) novena de Quito, el siete de febrero de mil novecie 

e 

  

  

  

“el de otorgar como en efecto lo hacen, una Escritura de con 
  

titución de Compa: la Anónima que se sujetará a Jos Estatu- 
  

tos que se señalan en la sisuiente cláusula.- SEGUNDA / 
  

ESTATUTOS .- Vhrticuto Primero. FOUBRE Y DURACION.- la - 
  

  

“Compañía se denominará La. An. y tendrá una duración 
  

  

de cincuenta años a partir de sm inscripción en el Refristro 
  

  

Mercantil .-/Artiículo Segundo . DOMICILIO.- La Compa: la tenfp 

Y 

/ 
  

drá su domicilio principal en la ciudad de Ibarra Poérá 

abrir Sucursales, Agencias y otros ostablecimiehios dentro 
  

del País y fuera de él.- dhrtíovlo Tercero. OBJETO.-_La / 
  

  

Compañía tendrá por objeto: la producción, distribución y 
  

vent» de producios derivados de la leche.- Podrá intervenir 
  

  

como socia o accionista er otrasfompañías o empresas.- Á 
  

efectos del cumplimiento de tales fines, la Com avila se en- 
2 

  

tehderá autorizada a realizar todos los actos dela naturale y 

  

an, incluídas importaciones o export+ciones, permi a 28 a que 
p 

  

tidos por las Leyes Ecuatorianas. - /Artículo Cuarto. CAPI TAL / 
  

cinco millones de sucres 
> 

SOCIAL.- El capital social es de 

4 $, 5*000:000,00 ).- Je divide en cinco mil acciones de 
  

mil sucres cada una.- Las acciones son nominativas, ordina- 
  

  

  

  TÉ _ A 

rias iguales e incivislbes.- Cadaacción da derec.o a voto 
  

    

3 en relación e sm velor pagado.- /artículo Quinto.-:Los ti- 
        tulos re: resentativos de Jos peciores pueden comprender un 
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N 

o más de elhs y serán firmados por el Presiderte y Geren- 
  

te de la Compañía.- la cesión o transferencia de las 'acci0- 
  

nes de la Compañía se verificará de acuerdo con la ley .-- 

/ 

  

4rttouto Sexto. DEL GOBIER"O Y ADÍINISTRACION DE LA COM] SÍ   

PAYIA.- El Gobierno de la Compañía lo ejercerá la Junta Gt 

  

  

  

neral y la administración la ejergerán el Presidente y - 

Gerente.- La representación judícial y extrajudicial de 1: E 
  

  

Compañía será ejercida por el/Cerente.- También podrá ejer 
  

cerla el Presidente: a 21 da ferente o por encargo de E 8 
  

la Junta General .- YArtículo Séptimo. JUNTA GENERAL.-- 
  

La Junta General es órgano máximo de la Conparia.- Está 
  

integrada por los accionistas legalmente convocados y reuy - 

  

nidos.- Puede ser ordinaria v extraordinaria.- la ordina- 
  

ria se reunirá dentro de los tres meses posteriores.a la 
  

finalización del ejercicio económico de la Comparia para qo- 
  

nocer cualqier asunto relacionado con la vida de la misma 
  

Las extraordinarias en cualqier época en nue fueren con- 
  

vocadas.- kn las Juntas Generales, sólo podrán tratarse lqs 
  

asuntos puntualizados er. la convocatoria, salvo lo dispueg-. 
  

to por la lev para las Juntas Universales. Artículo 0c- 
¡9 

  

tavo. ATRIEUCIONES DE IA JUNTA GENERAT.- Corresponde 
  

a la Jnnta General: aY Designar por un tiempo de dos años 
  Ñ 

y re over al Presidente, Gerente y Comisario de la Compa- 
  

  

ñía y señalar sus respectivas remuneraciones.- bY Aprobaj 

cuentas, balances e informes presentados por el Gerente.- 
  

c) Determinar,1la forma cómo se han de repartir lasutiliday 
  

+7 

des. d) Resolver/el establecimiento de sucursales o agen+ 
    cias. €) Crear fondog 6e reser'=, a más del legel y fijar     

A



  

2-3 + 

- 

. . 1 7 4 
entajes.- f) Resolver que se confieren poderes, - 

NY A 
[> señalar- Sus términos disioner su revocatoria y fijar la re- 

- Y0rge Campos” | 
BOTAR cb : . : múneFación de los A derados,- gl PÉCIdiC sobre el aumento 

dl 

—_——_—_—_—_—_—_— > 

- social, y cualqier modificación a los "statutos.- “19 cor 

  

  

  

v 

  

  

] 

dar la disolución anticipada de la Compañía .- Aver 
e 

- que se enajernen o graven los inmuebles perterecientes a la 
  

  

Compa: la.-  j) Dispóñor cue se entsastlen las acciones corres+ 
C 2 

pondientes en contra de los Aaninistradores.- xk) das a- 
e   

quellas atribuciores que no se Fayvan esisgnsado expresamente 
  

  

10 

n| 8 Otros órgenos adainistrativos.YArtículo Noveno, JUNTA / 

== > 

12 GENFRAD.- CONVOCATORIA Y QUORFUN.- El Gerente cohvocará a 1 
  

A 
TP.” Junta General cor al menos ocho días de anticipación respec, 

EA _—— Ro — > E 
to al.día en que deba reunirse.- El accionista o accionistas 

v 

  

  

que represente al menos el veinticinco por ciento del capi- 
  

Y ; tal social, podrá ejercer el derecho a solicitar la convoca 105 
  

  

  

  

    

  
  

  

  

    17 toria a Junta General según la lev de Compaiifas.- Ja convo- 
A 

el” catorja se hará por publicación en uno de los periódicos de 

TT N 
19 mayor circulación en el domicilic social: y no será necesa- 

Jj 

so | ria en el caso de Junta Universal.- vuando la reunión se reá- 

21 Lies por primera convocatoria se requerirá la presencia al 
A 

22 nenos de la mitad del capital socias! pagado.- En segunda com- 
    

C == 

vocatoria se reunirá con el Mímero de sccionistas presentes|- 

  

En materia ¿e ouórum especiales se aplicará el artículos dof- 
  

v cientoskchenta y dos de la lev de compsñíías.- Las resolucio, 

y Tn 

26 nes se tomarán por mayoría de votos del capital pagado con- 
. Ir 

- currente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstencio, 

  

  

        H— === 

5 nes se sumarén na la mavoría.- Ce excritiúan los Casos en que / 
 



  

este contrato o la Ley exijar urna mayoría calificada.- la Y 

presentación de los accionistas en las/Juntas Generales se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

3 regirá por lo oue dispone la AN Décimo: PRE 

a SIDENTE.- Para el desempeño del Cargo UE Presidoniá, se re+ 
Y 

s | _quiere“ser accionista de la Compañía.- El Presidente dura- 

6 rá dos años er el ejercicio de sus fnnciones, pudiendo ser 

7 reelesido.- Le corresponde: a) Presidir las Juntas Genera- 

e les.- Dd) Lezaar las actas le las Juntas Cenerales, con ? 
A . 

9 su firma.- Cc) Suscrip12, junto con el Gerente, los certifj 

10 cados provisionales y las acciones.- d) Lazar al Gerén- 

ul ¿€ en caso de falta de éste.—- Artículo Décimo Primero: 9 

A GERENTE Gerente, durará dos años en el ejercicio de sys 
KFA——————S AAA y 

13 funciones y podrá ser reelegido.- le corresponde: a epre+ 

14 sentar.a la Compañía judicial y extrajudicialmente.- b) - 

15 Realizar téda clase de gestiones, actos y contratos según z 
7 mo. 

- Ps 

16 lo establecido por la ley : contrato: social.- Cc) Presem- 
Y 4 

17 tar el balance anual la cuenta de pérdidas y ganancias y : 

18 una propnesta sobre distribución de beneficios; todo esto, 

19 dentro del plazo máxizco de sesenta días posteriores a la 0 

20 terminación del año calendario.- d) Coívocar a Juntas Ge- ( 
: A 

21 nerales.- e) Cuidar que ce lleven adecuadamente la conta- : 
Xx 

22 bilidad y la corresponder cia.- f) Conefar y remover a lo$ 
€ 

23 empleados de la compa. Ía y fijar de acuerdo con el Presideyte 

24 sus renuneraciones.- 8) 0ustbr que se cumplan las obliga- 
+ 

25 ciones hacia el Instituto icnatoriano de Jeguridad Social 

2s| y hacia todos los organismos del :stsdo con sujeción a las 

27- Leyes.- h) Agtuar WA vecreterio.de las Juntas Generales]|- 
A 

28 i) legaliza cor su fir =, que jr tinto cc 'a del Presidgen- 
  

 



  

ANS títulos” de acciones y lo: certificados proWiitoneles. y 

a d) y só por las instelacio 

dd 

nombramiento, así como el del Presidente.- 1YActudr 
- 

  

$5, enseres y demás propie 
     
  

    
“ como liquidador de la Compawia, si llegado 61 caso, no se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

e hiciere la designación exprofeso.- m) lot y hacer cum- 

2 plir la Lev los presentes estatutos y las resoluciones de 

a[ la vunta General.- Artículo Décimo Segundo: FONDO DE 

el RESERVA.- La Vompafía constituirá el fondo de reserva legal 

10 en los términos de la Ley de vompañías.- La Junta General 

6 a podrá aumentar el porcentaje o crear otors fondos de reserJ > 

1 | va con los objetos que la misma /mnta destene.- Úhrttoudo 

18 Décimo Tercero. PFISCAIIZACION.- la Ficcalización de la 

: 14 Compa;:Já se hará'a traves de un Comisario, que podrá ser 

oz | adccionista o no serlo, y que durará dos años en el ejercicijo 

: > de sus funciones.- Las atribuciones del Comisario serán las 

17 puntualizadas en la Lev de Compar tas .- /ártienlo Décimo 
  

8 Cuarto. DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS SOCIALES.- Sólo 
  

  

  

6 19 se pagarán dividendos sotre las acciones, en razón de bene 

20 ficios realmente obternidos y percibidos o de reservas efecA 

21 Atas de li re disposición.- La distribución de beneficios 
  

los accionistas se realizará en proporción al capital que 22 B q 
  

efectivazente nayan sesentoleado.- 'rtículo Décimo Quinto: / 
  

  

  

: 23 

24 DISOLUCIC.A Y SAFCICMHES.- En estos as¿crotos, los socios se 

/ remiten a lo dispuesto en la ley de Compañias.- La Junta - 

26 General] tendrá las más amplias facultades para establecer 
  

27 que la VompaiÍs se AA KR CERA. SISCRIPCION 
    28 Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social, es decir los cinco / 
     



  

  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19- 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

millones de sucres.- Está totalmente suscrito y pagado.- El 

pago se hace de la siguiente forma: mediante aporte se“ bieles 
  

cuatro millones novecientos noventa y tres mil sucres - 
  

( Ss! 41993.000,00 ); el resto, es decir siete mil sucres mey 
  

diante aporte en numerario, según consta del correspondien+ 
  

te certificado de la cuenta de intefsración de capital que 
  

se protocoliza en esta escritura .- /C UAR TA. APORTE DE 
  

MAQUIMARIA.- El señor Oskar Purtschert.Scheldegger es pro- 
  

pietario de las maquinarias cuyo detalle y valor pormeno- 
  

rizado constan en el avalúo que los demás accionistas han 
  

hecho de esos bienes.- El declara que transfiere el domini 
  

  

y posesión de los mismos a la Compañía que ahora se consti+ 
    ¿===> 

tuye por valor de tres millones ciento treinta y nueve mil 
  

sel scientos cincuenta sucres ( S 3139.650,00 ) .---===-=-- 
  

Lo INTA: APORTE-.DE IN¿UEBLE.- El señor Oskar Purtscher 
  

Scheldegger y su cónyuge Eduviges Hollenstein son propieta- 
  

rios de un-inmueble ubicado en la parroquia Caranqui, sect Jr 
  

urbano del cartón Ibarra, cuyos linderos son:, Por el /NORTE Y
 

  

== = 
propiedad de los herederos de Oskar Purtschert Hollenstein, 
  

N 
la guebrada (uzca y calle pública, por partes iÚ SUR) prediog 
  

de herederos de rlías Carrarco, el de Carmen Yépez Viuda de 
  

Fierro y de Mariana de Jesús Espinosa Flores, también por 
  

  

partes;¡v(ORIENTE, /propiedad del doctor Emilio Alberto cransé 

NA 

Proaño, predios de Etelvina Carránco y de Luis lores Vás- 
  

quez, también por partes; vy/ OCCILENTE,) camino de entrada 
  AA 

terreno descrito y a otras propiedades.- El terreno tiene 
  

una superficie aproximada de cuatro mil trescientos veinte 
      metros cuadrados ( 4.320,00 mts.2 ).- Fue adquirido, en may 
   



    

. 

pEciAi” extensión, al doctor Emilio Alberto Granja Preto y a 
  

Ll 

o 2. > q : - 4 2 

-- Ssugihijos Granja Rodriguez, mediante escritura pública otor 
  

  

Campos , 

4--*“gadd el seis de merzo de mnil novecientos sesenta y cinco, 

$ 
e, el Notario Fidel Torres Hinojosa, e inscrita en el Re, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

— 

sl - gibtro de la Propiedad de Ibarra el once de marzo de mil 

6 novecientos sesenta y cinco.- ldediante: escritura pública 

7 otorgada el tres de abril de “il novecientos setenta y nue+ 

a ve, ante el Notario doctor iinmberto González -Cevallos, el 

e señor Oskar Purtschert Scheldesser y su:cónvuge vendieron 

10 a su hijo Oskar Purtschert Hollenstein-una superficie apro+ 

“n ximada de seiscientos ochenta setros cuadrados (680 mts.2) 

12 desmembrándola del terreno comprado al doctor emilio Alberto 

13 Granja Proaño y a sus hijos que tenía una superficie aprox1- 

19 

  

  

mada de cinco metros cuadrados (5.000,.6 mts:2), esta es- 
  

-critura se inscribió el veinticuatro de agosto de mil no- 
  

vecieutos cetenta y nueve.- Como se desprende del Certifia: 
  

do del Registrador de la Propiedad, este inmueble está li- 
  

A 

bre de todo rravamen, hipoteca o prohibición de 'enajenar.- 
  

  

  

En -el hay dos construcciones.- Er el avalúo hecho por los 
  

7 Crionistas no aportantes aparecen los valores por metro 
  

uadrado del terreno, las características y los valwares de 

  

las construcciones. y/El señor Oskar Purtschert Scheldegger 
      

- con el expreso consentimiento de su cónyuge señora Eduviged 
  

    

Hollenstein, transfiere el domirio y posesión de ese inmue+ 
  

    
    

ble a la Compa“ía que ahora se constituve, por un valor de 
  

— 

  

. 

un millón ochocientos cincuenta y tres mil trescientos cin, 
  

    

“cuenta sucres ( S 1'853.350,00 es E X T A.- CAPITAL SUS| 
  

  

    CRITO.- El capital se encuentra integramente suscrito y pa+ 
 



  

  

gado.- £]l pago se ha hecho mediante aporte en inmueble, en 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 muebles y en numerario tal como áparece a continuación:--- 

a ¡ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMES ACCIONES 

4 ¡SUSCRITO y PAGADO / MUEBLES RAR 10 

P ( , /  INSUEBIES /. | / / 
AN | Oskar Purtschert S.[4993.000;00 1853.350,00 3139 .650 .993 

Sener. Purtschert H. / 2.000,00 /, 2.000 2/ 

y [Rita Cruz Vga./de 

6 Partner oe 1.000,00/. 1.000 14 

o ui Purtechert Ml, 1.000,00 Y 1.000 |/ 14. 

10 Permin Purtschert H. va 1.000,00 L 1.000 Y 14 

a [María Purtschert de 9 

12 Narváez YA Lo. ..... 1.000,00 / 1.000 / lv. 

13 Po terto Purtschert A 

1 Aollenstern coco 1.000, 00 ol ad 

a lr o Toa 1: s v/5'000.000! ok “853. ná. 2139.68 11 obs odo 

16 /S EP TIMXMA: Documentos que se acompañan y que deberán -— : 

wi constar en esta Escri tura .-/a) Avalúo de los bienes muebles. : 

se |-/b) Ava lío de los bienes inmebles.- Cc) Dos autorizaciones 

19 del MICEI para los accionistas de nacionalidad suiza.- /d) 0 

20 Certificado de la cuenta integración de capital.- /e) Certij- 

21 ficado historial del Registrador de la Propiedad de Ibarra «-))7 7 

22 YA CTAVA: FINAI.- Sírvase usted, señor Fotario, añadir € . 

23 las cláusulas de estilo para la validez y firmeza del pre- 

es | sente contrato".- ( HASTA AQUI LA “INUTA que queda-elevada 

25 a escritura pública con todo su valor -legal y que los otor- 

28 gantes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la mig- 

27 ma que esta firmada por el señor doctor Oscar kerón Terán, 

28 afiliado al Colegio de Abogados de Quit», baño el Número 20 /     
   



* 
al
 

22 

24 

27 

28 

—6 — 

- mil sesenta y siete ).- Para le celebración de. esta ESturaco. 
  

          

2 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

— H+H4384— A   

  

atifican en ella y firmen conmigo, en unidad de acto , 
  

  

todo lo cual doy 16. firmado), Ilegible.- Seño” Oskar - 
  

A 
Purtschert Scheldegger, Cédula de Identidad número: mil ,- 
  

diez y nueve, ochenta y nueve, ocho; Cédula Tributaria nú- 
  

mero: cero, sesenta y tres, siete, veinte y dos; (firmado), 
y 

  

Tlegible.- Señora Eduviges Hollenstein de Purtschert, Cédulla 
  

de Identidad número: diez-cero cero, diez y nueve, ocho, - 
  

noventa y nueve; Cédula Tributaria número: diez y seis, cua- 
  

renta y siete, sesenta y nueve; Vi firmado) Tlegible.- Señora 
  

Rita Crux viuda de Purtschert, Cedula de Identidad número 
  

mil, sesenta y nueve, ochenta y uno, sesenta y cinco; Cédu- 
  

la Tributaria número: cero, ochenta y uno,. noventa y ocho, 
  

cuatro; Certificación de Votación número: tres-cero cuarenta 
  

y uno; ) firmado), Ilegible.- Señor Rudolf Purtschert Holle yu
 

  

tein, Cédula. de Identidad número : diez y siete, cero , Sel 
  

senta y siete, cincuenta y uno, setenta y tres - cero; Cé- 
  

a 

dula Tributaria número: veinte y cuatro, sesenta y cinco, - 
  

treinte y tnes; Ariomado) Tlegib1e.- Señor Luis Purtschert 
  

lenstein, Cédula de Identidad número: mil; ochenta y uno 
  

lero sesenta y cuatro- seis; Cédula Tributaria número: cato 
  

  

ce, diez, noventa y cuatro ; Certificación de Votación númel 

ro: cero cero cero , setenta y dos, cinco: firmado),Tlegá-. 
  

ble.- Señor Erwin Purtschert Hollenstein, Cedula de Identi 
  

dad número: mil, ochenta y cvatro, Cuarenta, ocho-dos; Cédu 
      
  

la Tributaria número: cero, veinte y seis, tres, doce; Cér 

-fue a los:compaerecientes íntegramente por mí, el Notario,



10 

Al] 

12 

AS] 

pas 

15 

16 

7 

184 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 | 

28 

" tificación de 
. 

  

mado) ,Ilegible.-Señora María Purtschert de Narváez, Cédula 
  

de Identidad número: cien, diez, doce, ochenta y ocho,siet 
  

Cédula Tributaria' número: veinte y cinco, ochenta y tres, 

Votación número: seis-dos, veinte y tres: (£ip / 

  

cero seis; Certificación de Votación número: seis-dos, vei 
  

te y cuatro;Y (firmado), Tlegible.-. Señor José Narváez. , Cé- 
  

dula de Identidad núméro: mil, setenta, treinta y seis,uno 

15
3 

  

nueve; Cédula Tributaria número: cero cero, ochenta y siet 
  

" ochenta y dos; Certificación de Votación número: veinte y 
  

nueve, ochenta y siete, treinta y seis;jV (firmado) ,Ilegiblel. 
  

Señor Norberto Purtschert Hollenstein, Cédula de Identidad 
  

número: cien, trece, cero, treinta y nueve , ocho-nueve ; - 
  

5 — s 

Cédula Tributaria número: cuarenta y seis, veinte y cuatro 
  

cero cero; Certificación de Votación número: doce, treinta 
  

y nueve; (firmado), El Notario Docto” J.Campos D..-" DOCUM EN 
  

TOS HABILITANTES.- " REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO - 
  

  

_DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. -  RESOLUCÍON NUMERO 
  

  

  

____ _ A 

SETENTA Y SIP Á m1 Suboscrotanio de Integración del Mini 
yu

 
    

terio de Industrias, Comercio e Integración.-- «VISTOS: El 
  

Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro de -- 
  

treinta de Junio de mil novecientos setenta, y uno, reforma 
  

do por Decreto Supremo número: novecientos-A,. de diez de - 
  

“Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la solicitud 
  

y la documentación respectiva; y, EN USO: de “las facultade vi
 

  

concedidas por el Decreto Supremo número: setecientos ochej 
  

y nueve de once de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

cinco; y, el Decreto Ejecutivo número doscientos Cuarenta 
  

o. y siete, de veinte y siete de Agosto de mil novecientos -        



  

  A= 5 

ochenta y uno, RESUELVE: AUTORIZAR al señor Oskar Purtschertm Y 

  

r 
mn e nacionalidad suiza, residente en el Ecuador en forma legal 
  
  

—, 

sepún lo ha demostrado fehacientemente, con Visa IdESIómi grant $8 

O 

    
ddisaa por tiempo indefinido según la ley anterior, para qué 

ATT 

  

o O 

4 invierta en muebles con el carácter de inversión nacional,la 
  

  

suma de cuatro millones novecientos noventa y tres mil sucras, 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

6 —__— = 

, ( SY 41993.000,00 ), en la constitución de la Compañía " FLORALP 

gl. S.A.”", que tendrá por objeto social: La producción, distriby- 

o ción y venta de' productos derivados de la leche.- Podrá in- 

10 tervenir como socia o accionista en otras Compañías o empre- 

1 sa5.-.A efectos del cumplimiento de tales fines, la Compañíd 

6 “e | se entenderá «autorizada a realizar todos los actos de la natu 

9 raleza que sean, incluídas importaciones o exportaciones, par 

*“mitidos por las Leyes ecuatorianas ".- La inversión que rea- 
14 

eN 45 | liza al Señor Oskar Purtschert, por tener el carácter de na- 
  

ad
 

e. 16 cional carece del derecho a exportar el capital ni transferir 

: Y 
utilidades al exterior.- COMUNICUESE: Dado en Quito, a dos 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

- 17 pr 

: 18 de Febrero de.mil novecientos ochenta y tres./- (firmado) ,Ile- 

so |- gible.- Luis Salazar Jaramillo- Subsecretario de Integración.- 

Ú 2| Es topia lo certifico," (firmado) Ilegible.- Ingeniero. Com.- 

| Luis Fo Alvarez H., Director Nacional Administrativo Financile 

22 ho fees uzce t,- " REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE IN- 

20 | WLEGRACION.- RESOLUCION NUMERO : setenta y ocho/- El Subsecr 

24 |, tario de Integración del Ministerio de Industrias, Comercio 

e Integración.- VISTOS el Decreto Supremo 'número novecientos 

26 setenta y cuatro de treinta de Junio de mil novecientos se- 

27 tenta y uno , reformado por Decreto Supremo npúmero novecientos 
      28 A, de diez de Noviembre de milnovecientos setenta y IAS  



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

solicitud y la documentación respectiva; y, EN USO de las 
  

facultades concedidas por el Decreto Supremo número: sete- 
  

cientos ochenta y nueve de once de Septiembre de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco; y, el Decreto Ejecutivo número doy 
  

cientos cuarenta y siete de veinte y siete de Agosto de mil 
  

ochocientos ochenta y uno.- RESUELVE: AUTORIZAR al señor” 
  -— 

Rudolf Purtschert, de nacionalidad súiza, residente en el T 
  

  E ÁKÁKÁK—2—24+4+2 
Fcuador'en forma legal, según lo ha demostrado fehaciente- 
  

mente, con Visa de Inmigrante diez-iV, válida indefinidamej 
  

Nx 

te Registro número ocho-cuatrocientos setenta y seis-once, 
  

setecientos diez y seis, para que invierta con el carácter 
  

de inversión nacional la suma de dos mil sucres(S/2.000,00) 

1
?
 

  

en la constitución de la Compañía " FLORALP S.A.", la mismb 
  

      

que tendrá por objeto social.- La producción, distribución 
  

Y y venta de productos derivados de la leche, Podrá interve, 
  

nir: como socia o accionista en otras Compañías o empresas.+ 
  

v A efectos del cumplimiento de tales fines, la Compañía se - 
  

entenderá autorizada a realizar todos los actos de la natu+ 
  

raleza que sean, incluídas importeciones o exportaciones,- 
  

permitidos por las leyes ecuatorianas".- La inversión ave 

realiza el señor Rudolf Purtschert, por tener el carácter 1) 
  

de nacional, carece del derecho a exportar el capital ni -— 
  

transferir utilidedes fuera del pais. (firmado) Tlegible.- 
  

mis felazer Jaramillo-Subsecretario de Integración.- COMUNI 
  

QUESE.- Dado en cuito, a dos de Febrero de mil novecientos 
  

  

ochenta y tres. / Cortifica: Es copia lo certifico, (firmado] 
  

Ilegible.+- Ingeniero Com. Luis F. Alvarez H., Director Na- 
      Cional Administrativo Financiero del MTCRT" -" AVALUO DEL - 
  

  

.  



  

pEcn 

  

  

  

E CN Al Cepital Social de FLORALP S.A. 

BGN INMUEBLE QUE APORTAMA EL SETOR OSKAR PURTSCHERT SCHEIDE 

  
  

  

    
                          
    
        

, compañía en procesd 

stitución.- Terreno de aproximademente ci 11 r ci 2.p me-— 
PEZ” 9 

DS e . S 20 cuadrados, ubicado en la Parrocuia de Caranqui del Can 

4 
5 tón Ibarra, cuyos linderos son: féNORTE: Propedades de Etel+4 

6 vina Carranco, Luz Flores Tirado, Alfonso Ramirez, herederds 

, de Víctor Antonio Villota Espinosa, la quebrada Cuzca y ca- 

, : 8 lle pública por partes;¡/ORIENTE: Propiedades de Elías Carraán 

o co, Etelvina Carranco y Luis Flores Vásquez, también por - 

partes; SUR: Predios de herederos de Elías Carranco, el de 
10 - 

1 Carmen Yépes viuda de Fierro y de Mariana de Jesús Espinos 

6 2 Flores, también por partes; y, OCCIDENTE: Camíno de entrada 

a al terreov materia de este avalúo y otras propiedades.- Los 

“ocios no aportantes ce este terre al capital social de - 
i . $4 
8 sucres/ 

15 " FLORALP S.A." determinan un valor de chento quince/con se 

Ma . centavos/ 
za 66 tenta y cinco fpor metro cuadrada, siendo. aproximadamente -- 

cuatro mil trescientos vente metros cuadrados, dá un total 
; 17 

de quinientos mil sucres.- Hay dos construcciones que son: 
18 OS 

pa la casa de máquinas y la casa de aministración.- La casa de 

6 máquinas tiene doscientos cincuenta y seis metros cuadrados 
20 

ay chnstrucción, con estructura de hormigón, cubierta de - 
. 21 

Etgrnit, piso de baldosa, acsbados de azulejo, (_las pare- 
22 A 

les son de ladrillo ),- £e señelo un valor” de tres milk cua- 

24 trocientos trece sucres 

  
14/10C por metro cuadrados- Total - 

ochocientos cincuenta y 

  26 

27 

tres mil trescientos cincuenta sucr es, 

  
La casa de administración tiene ciento cincuenta metros cual     28 

drados de construcción, estructura de hormigón, cubierta de 

ete-nit, pisos de madera, 

  
acabados de primera calidad.- Se 

    
  

7



  

  

  

señala un valor de tres mil trescirntos treinta y tres 33/100 
  

vor metro cuadrado.- Total auinientos mil sucres.- El valo+ 
  

10 

“1 

12 

3 

mM 

15 

16 

17 

3 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

s 

total de este aporte en inmueble, tomando en cuenta al te- 
  

rreno y a las dos construcciones es: un millon ochocientos 
  

  
  

cincuenta y tres mil trescientos cincuenta sucres.- De est 

forma queda aprobado el avalúo presente.- En Ibarra, a los 
  

a 

diez y ocho dias del mes de Octubre de mil novecientos -- 
  

ochenta y dos.V/ (firmado) Tlegible.- Rita Cruz de Purtscheypt; 
  

Y (firmado), ,I1legible.- Rudolf Purtschert Hollenstesn; (firma 
  

s 

Luis Ricardo Purtschert Hollenstein; (firma do) ,Ilegible.- ho), 
  

  
llegible.- Erwin Alex Purtschert Hollenstein; (firmado) ,- 

“ Ilegible.- María Elizaberh Purtschert de Narváez; (firmado 
  

Ilegible.- Norberto Xavier Pustschert Hollenstein".- " AVALUO 
  

DE BIENES MUEBLES QUE APORBTARA EL Señor Oskar Purtschert - 
  

Scheidegger al capital social de FLORALP S.A. , Compañía en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Constitución. - == 

1. Tanque de Recepción : =DD MM Kolding 

N* Fab 71001324 = 52.500,008/ 

2. Tanque de Balance =DD MM Kolding 

N?2 Fab 71101207 = 50.200,008f/ 

3. Paateurizador - =DD MM Kolding 

N2 Fab 7196 =207.000, 005/ 

4. Tres bombas de leche =DD MM Kolding 

N?2 Fab = 92.400,008/ 

5. Embasadora =Thimonier 

N?2 Fab 397 =255.500,008/ 

6. Compresor de Aire =Mil's 

_ N* Fab. A 1076 =168.000,008/     

| | 

 



  

  

al
 

  

  

| Lo ! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AT R%S Compresores de frio = Sabroe y Back 
7 AN : 

a A, , N9Fab.9160301-3  =4l45.200, 005[ / 
or dde calas de queso fundido = Stephan 1 FESIA 16 

ES " : ; N? Fab.3381560 E '=279.400,008/ / 

—Centrífuga a = Westfalia 

6 o N*%Fab.1-228-970  =357.150,008/ / 

, L0-Empacadora al vacío = Multivac 

6 NoFab. 459 =100.000, 008/ / 

y [2 -Pasteurizador Abierto = fActina 

so N2 Fab.Ch 1962 = 10.000,008/ / 

y p2- Planta Eléctrica = John Deere Mod 60 . 

2 D.H1k Ne / Serie 

0 79639-2 = 590.000, 008! 

, y Dos Calderos = 80.000,008/ Y 

e | Transformador e Instalación Eléctrica =300.000,00S;/ / 

617: Tuberías de acero inoxidable e instalación =100.B00, oosf 

¡y é- Tanque enfriador Muller = 85.500, 008/ /, 

10 +7?-Dos bombas de.agua == 56.000,008/ E 

e SUMAN... ooo...» (.3'139.650, 008% 
£ 

20 ¿/bo esta forma aprobamos el presente avalúo, los socios no - 

21 aportantes en el capital social de FLORALP S.A., en consti- 

22 tucijón.- En Ibarra, a los diez y ocho días del mes de UÚctu- 

23 AL ao mil novecientos ochenta y dos.-(firmado),Ilegible.- - 

24 líta Cruz de Purtschent;/A firmado), Tlegible.- Rudolf PurtscHert 

Hollenstein;yJfivmado),Ilegíble.- Luis Ricardo Pustschert -— 

. Hollenstein;¡% firmado ),Ilegibhle.- Trwin Alex Purtschert - 

27 Hollenstein;vV firmado), Tlegib.e.- María Elizabeth Purtscherf 

28 de Narváez: (firmado), ,IJegible.- Norberto Xavier Purtschert 
 



  

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Hollenstein ".- " BANCO CONTINENTAL.- CERTIFICADO DE CUENTA 
  
  

" INTEGRACION DE CAPITAL ".- La Sucursal Mayor del Banco don 
  

tinental en Cuito, CERTIFICAque en esta fecha el Doctor Osdar 
  

Terán Terán ha depositado a nombre de la compañía FLORALP - 
  

  

  

  

  

S.A., los aportes en numerario para la cuenta integración 

de capital de las siguientes personas: ===. == --, 

NOMBRE £PORTE 
A KÁ / EA 

Rudolf Purtschert Hor1enstesn y, s 2000300 /) 

Z / 
Dite Cruz Vda.de Purtsche-t y sí. 1.000,00 Y 
  

Luis R. Purtschert al Si 1.000,00 / 
  

Erwin A. Purtschert Ss cl 1.000,00, 
  

  

  

  

  

M2. Elizabeth Purtschert EV Ss. 1.000,00 y 

Norberto Xavier Pustschert H. 3/7 1.000,00 

TOTAL: g Sí 7.000,00 

Este depósito será contabilizado dentro de " Depositos de 

Plazo Menor ".- El Banco entregará este capital una vez que 
  

reciba de Superintendencia de Compañías una comunicación - 
  

informando que la Compañía se ha constituído o domiciliado 
  

y previa presentación del respectivo nombramiento de amini 

YU
T 

  

trador o poder debidamente inscrito, según sea el caso.- Si- 
  

la Compañía no llegare a constituirse o domiciliarse, Pb se 
  

rán devueltos los fondos al depositante, previa dutorizaciód; 
  

en ese sentido de la Superintendencia de Compañías.- En -- 
  

Quito, a los tres días del mes de Febrero de mil noveciento 
  

ochenta y tres.- Banco Continental £.2., (firmado), ,Ilegible 
  

Pablo A. Villacís P., firma autorizada ".- " IMPUESTOS PARA 
  

AGUA POTABLE DE IBARRA, CARANQUTI Y LA FESPERANZA.- CERTIFICA DO 
    Número: cero cero cero, doscientos treinta y uno.- Especie 
    

 



O a paa -—   

  

  

    

   

10 

11 

6 ., 
13 

14 

15 

o. 16 

17 

18 

20 

22 

25 

26 

27 

28 

:* Valorada: cinco sucres.- Ibarra, diez y ocno de Abril de mil 
  

  

novecientos ochenta y tres.- Señor Tesorero Municipal del - 

cantón Ibarra: Por un aporte de un inmueble a Compañía en -— 

: 1 52584 
formación, situado en la Parroqui de Caranqui-Provincia de 

  

  

ura que otorga Oskar Purtschert Scheldegger y Señora,- 
  

S.£., por cuantía : un millón - 

  

  

diez y ocho mil quinientos treinta y tres sucres, cincuenta 
  

centávos;suman: ( S/ 18.533,50 ).- Es conforme, (firmado), 
  

Tlegible.- Tesorero Municipal.- Hay tres sellos ". -= -= - - 
    

El Infrascrito kegistrador de la *ropiedad del Cantón Iburre, a petición 
  

verbal del señor OSCAR PURTSCIERT SCHILLEGGER OSCAR, portador de las — 
  

-Cédulus de Ident. y Trib. Nrosí3 10-0019898 y 158640, en legul for+ 

  

mo CERTIDICOs yue el once de Muyo de mil novecientos sesentu y 
  

-cinco, con el Nro. 402 del Libro ttegistro de la Propiedad del Cantón, ge 
  

  

ha Inscrito una escritura de venta otorgada en esta cinuad el diesiseigs 
  

  

de Marzo d 1 mismo año, ante el Noturio Sr. Fidel Eprres H., uediante 
  

  

la cual el Prí Emilio Alberto Granja *roaiio y sus hijos venden ul seo 
  

OSKAR PUBÍSCHERT "dos lotes de terreno interiores!"! que en totalicud tig- 
  

  

  

nen y superficie eproximoda de cinco mil metros cumirados que Foriuen 
  + 

an ho1o cuerpo, cuyos linderos son los siguientes: Norte, propieduu de 
  

Etelvina Carranco, Luz Flores Tiraio, Alfonso Rumirez, herederos de Vig- 

  

tor Antonio Villota Espinosu, la quebrada 'Cuzca" y Culle públicu, por 

  

re 

partes; Sur, predios de herederos de Elflus Cerranmco, el de Corien Yéned 
  

La A e 
viuda de Fierro y de *uriane de Juesús Espino... Povici, bumbien por pur 

  

tes; riente, propiedad de Elías Carranco, en parte, la casa que les sq- 

          | bra a los vendedores en otra y finulmente en otre predios de Etelvina 

  

pr 
11



  

  

Carranco yudde luis Flores Vásqueajy, Uccidente, camino de entruda al tc / 

  

  

  
  

ito 
A 

  

  

  

  

  

  

    

»o
 

    

  
  

E 
  

    

      

  

  
  

  

  

      

    
N 

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

ns
 

  

  

    

te 
! . 

y | Freno descrito y otras propiedudes.- D. .SIERDIACION DLL INLULDLE LESCHI- 

3 TO.- El veinte y cuatro de Agosto de wil novecicitis »etentu y nueve, don 

4 el Nro. 983 del Libro Registro die la Propiedad del £uatón, se bu insc. 

5 | UDa escritura de venta otorguda en estu civncuá el tres de Abril del mismo 

6 año, ente el Noterio Dr. Hyuberto González C., mediate la cual los cónx' 

7 | 8es Sres. Oscar Purtischkert Scherldegter y lleduviges jlollestein Naef, ven 

g| den a su hijo Oscar Purtscbert , un lote de terreno situido en el sec, 

9 | tor urbuno de la purroquia de Curanyqui de este Cantón, de lu superficig 

10| de seiscientos ochento metros cuadrados, adquirido en muyor entensión . 

1| según la ya referida escritura Ce compra-venta, lote de terreno que se 

2 hallo comprendido “dentro de estos lindeross Norte, propiedad de Ligia 9 

13 Nillota y de Jorge Carranco) en partra3 Sur y Veste, torreno de los mis 

sa | MOB vendedore 83 y, Este, inmueblg de Galo Granja.- En consecuencia lea 

15 | Parte sobrante del inmueble objeto Mel presente certificado no consta UN 

UN C Ñ ÑN . 
16 que Se encuentre: Hipotecaddy embargado, ni prohibido delenujenar»— íba— e. 

17 rra, tres de Marzo de mil novecientos ochenta y doS.- - - - 

18 (firmado) llegible.- Dr. Guillermo Rosero B., Registrador.- 

19 (Hay un sello).- OTRO SI: La certificación anterior no ha- 

20 variado en su contenido hasta la presente fecha.- Ibarra, - 9 

21 veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- 

aa (firmado) Ilegible.- Pr. Guillermo Rosero B., Registrador.- 

23 (Hay un sello)P-- "PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION.- REPUBLICA 

24 DEL ECUADOR. Ministerio de Industrias, Comercio e Integración. 

25 RESOLUCION NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO.- El Subsecr 

26 tario de Integración, del Ministerio de Industrias, Comercióp 

27 e Integración.- VISTOS el Decreto Supremo Número novecientol 

28   
  

setenta y cuatro, de treinta de junio de mil novecientos 2.3 /  



$ 

tenta y uno, reformado por Decreto "upremo Número novecientos ( 
  

A, de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
  

la solicitud y la documentación respectiva; y EN!lUS de las | 2 
  

facultades concedidas por el Decreto Supremo Número setecien- 
  

tos ochenta y nueve de once de septiembre de mil novecientos 
  

Asetenta y cinco y el Decreto Ejecutivo Número doscientos cuá- 
  

  

  

“YO setenta y siete de dos de febrero de mil novecientos o- 
  

chenta y tres, en el sentido de que el aporte de capital que 
  

el señor OSKAR PURTSCHERT, de nacionalidad suiza, hace en 
  

la Compañia recien constituida de FLORALP S. A. lo hace median- 

  

te aporte en Áienes iuebles e inmuebles,.- COMUNIQUESE Dada | 

-) 

en Quito, a siete octubre mil novecientos ochenta y tres - f) 
  

Luis Salazar Jaramillo, Subsecretario de Integración.- CERTJ] 
  

FICA: Es fiel copia lo certifico, f) Ing. Com. Luis Alvarez, 
  

Director Nacional Administrativo Financiero del MICEI.- RAZQN 
  

|  COLTZACION : ción a 

fecha y_en una foja útil, protocolizo en el Registro de Es- 
E 

e 

crituras Públicas de Notaría "écimo Novena del cantón Quito, 

  

  

acolmente a mi cargo el documento que antecede.- Quito, a 
  

efes de octubre de mil novecientos ochenta y tres. El Notario, 
  

/ (rirmáo) Dr. J. Campos D..- (Hay un sello).- ls fiel y ter- 
  

cera copia certificada del documento que antecede protocoliza- 
  

do hoy, ante mí; y, en fe de ello confiero esta sellada y - 
  

firma¡a en Quito, a once de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y tres.- (firmado), Dr. J. Campos D..- Doctor Jorge Campos 
      Delgado, Notario 'écimo Noveno.- ( Hay un sello )".-------- 
   



  

l El Infraserito Registrador de ta Propiedad det Cantón Ilanna, a petición - 

verbal del señor OSCAR PURTSOHERT SCHILDEGGER , PORTADOR DE Las Cédutas de 

  

  

Jdent;' y Tnit. Naos: 100079898 y 158640, en Legal forma CERTIFICO: 

40ue el once de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, con en Nao, 402 
E 

E del LiBno Registro de lalbopiedad defi Cantón Ilanna, se ha inscrito una 
P 

escrituna de venta otorgada en esta ciudad el dieciseria de lanzo del mí ara 

¡mes y año, ante el Notario Señor Fidel Tonnes H,, medionte la cual el Da, 
  

  Emilio Albento Granja Paoaño, y sus hijos venden al señon OSKAR PURTSCHERT, 
! 

iZ] . 
jidos totes de terreno inteniones que en totalidad tienen una ¿upernficie == 

  

aproximada de cinco mil metros cuadrados que forman un solo cuerpo, cuyos 
  

11 | Linderos son tos siguie :tes:Nonte, propiedad de Etelvina Carranco, Luz Flow 

19 | 4es Térnado, Alfonso Ramtrez, herederos de Victon Antonio Villota Espinoza, 9 

13 ta quebrada "Cjzca” y calle pública, por partes; Sun, predios de henedernos ¡ 

de Eftas Carranco, el de Carmen Yépez viuda de Fieanno y de Mariana de Jésus 

15 | Espinoza Flores, también por partes: Oriente, propiedad de Ellas Canronco, 

en parte , la casa que tes ¿otra a los vendedores en oína y finalmente en | 
  

otra predios de Etetvina Carranco y de Luis Flones Vásquez; y, Occidente, 
    18 | Camino de entrada al tenneno descrito y otras paopiedades.- DESMIENBRACIONES 

DEL INFUEBLE DESCRITO.- El ve nte y cuatao de Agosto de mil novecientos sen 
  

  

tenta y nueve, con el Nao, 983 del Lilao Registro de la Propiedad del - 8 

Cantón, se ha inscrito una escritura de venta otorgada en esta ciudad el 
  

92 | taes de ALail del mismo año, ante el Notanio Da, Humberto Gonzftez €, me= 
  

dignte la cual los cónyuges Snes. Oscar Puntachent Schertdegler y Hedupiges 
  

Holtestein Naef, venden a su hijo Oscar Puntschent, un lote de tenneno 
  

25 | situado en el Sector: unbaho de la parroquia de Calenqué de este "Contón, 

26 ¡Le la superficie de seiscientos ochenta metros cuadrados. adguinido en Mo 

gor extensión según la ya rnefenida escritura de compra=venta, flote de tenne e 

no A ; . 28 que se alta comprendido dentro de estos bindo, Monte, propiedad de ( 

        
L  



  
  

   
    

  

Ligia Villota y de Jorge Carranco en partes; Sur, y Oeste, te- 
  

rreno de los mismos vendedores; Este, inmueble de Galo Gran+ 
  

  
_— 

F£83 

ja.- En consecuencia la parte sobrante del inmueble he
so
rt
 

"8h jeto 
  

el presente certificado no consta que se encuentra hipoteca- 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

VALE U (Hay un sello)'".---- Enmendado: tres. 
  

  

27 

SD 
  

si 
  

  

Se otorgó antemi; y, en fe de ello con- 
    fiero esta TERCERA copia certificada, sellada y firmada,   28 
  

3 

  

OS 

pr. pee slo, embargado, ni prohibido de enajenar.- Ibarra, veinticinto Jf[. 

No $ S/fde Noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- (firmado), 

0-EC”, 
(CUA 

7 Ilegible.- Dr. Guillermo Rosero B., Registrador.- (Hay un - 

- el sello)M.o===-=-=--- "MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE IBARRA.- 

: 0 Título de Crédito Número cero mil ciento dieciséis.- Nombre 

10 Compañía Floralp,S. A, Fecha de Emisión diecinueve de diciem- 

1 ¿bre de mil novecientos ochenta y tres.- Concepto: Alcabalas 

6 1971 y adicionales por escritura de aporte de inmueble a Compañía 

en formación que otorga. Oskar Purtschert Scheldeger*y señora 

147 a favor de Compañía FLORALP S.,A: en fecha ocho de abril de 

15 mil novecientos ochenta y tres.- Impuesto Alcabalas setenta 

os : 16 y tres mil novecientos ochenta y cuatro sucres.- Defensa Na| 

47 cional nueve mil doscientos sesenta y seis sucres setenta y 

: 18 cinco centavos.- Construcciones Escolares: dieciocho mil - 

19 quinientos treinta y tres sucres, cincuenta centavos.- Total: 

6 20 ny un mil setecientos ochenta y cuatro sucres veinticin+ 

21 ¡co/centavos:- Director Financiero, facsímil ilegible.- Jefe 

22 L, Rentas, facsímil ilegible.- Tesorero, facsimil ilegible.+



  

  

«en Quito, ¡a diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
  

2 y tres. 
  

  

  

  

  

vo 

e eS JW ” Y 

ri Ntro, A Dr. Jorge Campos Detfado ns 
241D0O 

RAZON: Dando cumplimiento por lo dispuesto por la Superinte o 

  

  

  

  

  

  

9 

10 dencia de Compañias en su Resolución Número doce mil ocho= 

11 cientos diecinueve de fecha diez de los corrientes, Artículb 

Segundo, tomé nota de la aprobación de constitución de Com- 
12 

2 pañla denominada FLORALP S. A. constante en el Artículo Prib — 

mero de dicha Resolución, al márgen de la matriz de la pre- 
14 : 
  

sente escritura.- Quito, a doce de enero de mil novecientos 15 
  

16 ochenta y cuatros. 
  

7 
  

  

18 E 
> 

+ Furg Campos 

ly roraR10 y) Ple y / 19 A 

» [La accotución Nao. 12879 , de la Superintendencia de Compuias ,en los Lin 

22 Aros Reglatros de ta Pacpladad, y Mercantil del Cantén, tajo las partidas 

Maos By S, em ol amtenlindicados se dichiva on asta Oficina , £a Seguro 

ide Copla, confoma a to dispuesto pm. el de Cuarto de dicha qesotución,= 

  

  

  

  

  

  

23 
  

  

  

  

  

REGISTRADOR,     
  

  

 


